
REPUBLICA DEL ECUADOR 

210000 CIA DE COMPAÑIAS 

21000 97" PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

RESOLUCION No. 94.1.1.1. 2092 Y 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de septienbre de 1994 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Octavo del cantón Quíto la escritura pública de constitución de "“RICAURTE 
ARIAS HAZINARIA Y HERRAMIENTAS RAMHS CIA. LYDA.*7 

QUE La Dra. Julia Cárdenas, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura punlica, a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misms; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intenden- 
cla Jurídica, mediante Merorardo No. DICV,94.2353 de 12 «de octubre de 
1994, ha esitido informe favorable gara la continuación del trámlte, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución Nx” 
ADR-32513 de 13 de dicierbre de 195925 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la const. jtución de "RICAURTE ARÍAS MAQUINARIA 
Y HERRAMIENTAS PAMHS CIA. LIDA.*", con daricilio en la ciudad de Quito, . 
con un capital social de S/. 10'006.100,00, dividido e, 14.000 participacio- 
nes de $/, 1.900,00 cada una, de conformidad con los téraimos constantes 
en la referida escritara pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER Que un extracto de la inficada escrituca pública 
se publáque, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Guito. Un ejemplar de la pánlicación deberá entregarse 4 este Despacho. 

APTICULO TERCERO.- DISPONER «pe el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matiz de la escritura páabilica que se aprueba 
del contenido €e la ¡prsente Resolución y siste razón de está enotación. 

ARTICULO CUARYO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
al inscriva la indicada escritura pública junto con la presente Resolución 
Y. 3 cuenla con las des prescripciores contenidas €n la Loy du Registro 
y en +1 Artículo 33 del Código de Comercio. 

CHRETIDO. + Vuelva el expediente. 

CORUNIQUESE.- DADA Y firmada en la Superinterdencia de Compañias, 
en Quito, 
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